
I.MUNICIPALIOAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS

n I AG0. 20liLota.

DEcREro N" ZS= q ,s (c)

VISTOS

1 -Decreto N' 157 de fecha 21 de febrero de 2017 que
aprueba Convenio "PROGRAMA VIOA SANA INTERVENCION EN FACTORES DE
RIESGO OE ENFERi'EOADES NO TRANSMISIBLES"

2.- Ordinario N" 214 de fecha 30 de Junio del 2017, del Jefe
del Departameñto de Salud, en donde el Sr Alcalde autor¡za confatar al Funcioñarjo(a) que
más aba¡o se ¡nd¡ca

3 - Conlrato de Prestación de Serv¡cio suscrito con elkabaradoi
aue se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentrañ regrstrados en conkalofa

I
confiere el an 63 ambos de la
modificada por la Ley 19.130 del

eñ Lrso lo disDuesto en el art 12 y las facultades que rhe
lev N" 18695, Oraánica Constrtl.rcional de Municipalidades,
19 de Mazo de '1992

OECRETO,
1- Apruébese Contrato de Prestac¡ón de SeNroo celebrado

entre la I- Municipalidad de Lota y la lrabaiadora que más abajo se indica, a fin de llevar a
cabo el "PROGRAMA VIDA SANA INTERVENCION EN FACTORES OE RIESGO DE
ENFERMEOADES NO TRANSMISIBLES"

TREICY ESPINOZA GARGES P§ICOLOGO

2 - El oasto oue
Prestacióñ de Serv¡cios, deberá rmputarse
lntoflención".

19 HOIIAS

oenere el cumolimiento del
a la cuenta 215-21-03 Y

¡ ¿ll9,9OO MENSUAL

oresente conkato de
2'15-22 "Vlda Sane

fVESE -

ICIPAL
LSE R ALCALDE

Dhtrlbuctór:

.Secrctaria (Municipio)
-Conlraloría (SIAPER)
-S€cretaria DAS
'F¡nanzas DAS
-Carpeta Funcronario


